
N.0 13. Lunes 13 de Febrero de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este pe r iód ico 
en la calle dei Temple nú ta . 32 á,6 rs. vn. 
al mes y 15 rs. por 3 mases para esta c i u 
dad. Para fuera tranco de; poUte por ua mes 
40 rs. y por 3 méses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán Jos anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo,§i no es fran
co de poíte.. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O DE L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de Península se 
me ha comunicado con fecha 1 4 de Enero último la orden 
que sigue. 

En j / de Enero del año úíümo, se dirigió por este 
Minisierio á los Gefes políticos de ias provincias la «ir-
cular siguiente,=S. A. el Regente del Reino se ha ente
rado con sentimiento de una esposicion del encargado por 
la Dirección general de Estudios de la inspección directa 
é inmediata del Boletín olkial de instrucción pública, 
por la cual hace presente al Gobierno, la falta de cum
plimiento que en algunas provincias se advierte de las 
órdenes circuladas por este Ministerio respecto á aque
lla importante publicación,=: Consistiendo el objeto pr in 
cipal del Boletín en la comunicación de las órdenes de| 
Gobierno y de la Dirección general de Estudios á los es
tablecimientos de instrucción pública del Reino y á las 
autoridades y comisiones provinciales y locales que entienden 
en esia interesante parte de la administración, es imposible 
queá ella se dé el debido cumplimiento, no recibiéndose por 
las espresadas autoridades y comisiones la referida publica
ción.-El insinificante precio de treinta reales anuales que el 
boletín cuesta, franco de porte, proporciona una verdadera 
economía á las mismas comisiones, que á haber de reci
bir las frecuentes comunicaciones que por el Boletín se 
las dirigen por el medio ordinario, gastarían anualmente 
una camidad mucho maryer nAgregada es'ta razón de eco
nomía, la primera que el Gobierno consultó, al ínteres de 
las esplicaciones que sobre los diferentes ramos de instruc
ción pública se dan en el Boletín, y la multitud de da
tos y consejos que contiene, la falta de esta publicación 
en las corporaciones encargadas del gobierno de las en
señanzas públicas se hace mucho mas sensible,zrEstas con
sideraciones han movido el ánimo de S. A. á encargar á 
V . S. que haga conocer á las comiiiones locales de íns-
truceion primaria de esa provincia y demás autoridades 
encargadas de los estudios públicos, la necesidad en que 
están de recibir y consultar el Boletín oficial, ya para 
aprovecharse de cuantos encargos y esplicaciones se les 
hacen en el mismo, ya para ejecutar y cumplir las ó r 
denes del Gobierno que por este medio se les comuni
can.=5. .A. espera que V . S. mirará esta orden con el 
ínteres que se merece y me encarga le prevenga, como de 
su orden ejecuto, que remita V . S, á este Ministerio de 
mi cargo á fines del próximo mes de Febrero un estadocon-
prensivo de las comisiones, maestros de primeras letras, es
tablecimiento y autoridades que se hallen suscritas al boletín 
oficia! de instrucción pública, advirtíendo las que lo hubieren 
hecho después de recibida esta órden en ese gobierno político. 
S. A. el Regente del Reino ha acordado se reproduzca 
la precedente circular, como lo hago de su órden, comu

nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, recticugando á V . S. el mas exacto cumplimiento. 

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento de 
/OÍ Ayuntamientos., Comisiones totales de instrucción prima-
r i . i , directores de establecimientos de enseñanza, y maes
tros de escuelas de primeras letras de la provincia, que has
ta el dia no se hayan suscrito al espresado periódico de ins
trucción pública, no obstante lo que se les encargó por este 
Gobierno político en la circular inserta en el Boletín ofi
cial inim. 13 del año anterior, se apresuren desde luego d 
'Jerificarlo, á fin de que unos y otros puedan dar cumpli-
mienlo á cuantas órdenes e instrucciones se comunican con 
dicho objeto por medio del espresado Boletín oficial de ins
trucción pública, por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península y la Dirección general de h.stuaios. Zaragoza 
10 de Febrero de 1%^.=: Juan Salvador Ruiz. 

Los vecinos de Car iñena espresados á enntinna-
cion han justificado las pérdidas que Jes causaron los 
rebeldes en diferentes ocasiones: y cumpliendo con 
lo dispuesto en e« la regla 5.a de la circular de lia 
Comis ión de indemnizaciones inserta en el Boietiíi 
núrn. 7 del corriente año, se hace saber al públ ico 
para los efectos indicados en la misma, fijando el ter
mino de 45 diaspara que pueda esponerse !o que 
constase en contrario Zaragoza •I 0 de Febrero de 
•«l 8 ' t 3 . = Juan Salvador Il inz. 

Relación de los sugeívs á que se refiere el anterior 
anuncio. 

P.Juan Frasno. D. Pascual Frasno. D .José Izquier
do. K i coméeles Hernadez. Juan Castan. Maiia Sieso. 
Pedro Pablo López. José Telio. Cristóbal Valex. D. 
Francisco Ruiz. Atanasio Tel lo. Pedro y Joaqu ín 
Sauz. Mariano Ortega. Matías Golor. Pascual Castan. 
Pascual Tel lo. Mariano Castan. Melchor Vicen. 

Habiendo invadido la facción al mando del rebel
de Cabrera los montes de la vil la de Pedrola en la 
mañana del 7 de Octubre de 4858 y arrebatado d i 
ferentes ganados, en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 9 de A b r i l de ' l 8)12, han reclamado la cor
respondiente indemnización los vecinos de esta vi l la 
que á continnacion se espresan. 

O. Mart in Abella, 3 ^ . 0 1 ^ rs. vn. por el valor de 
759 cabezas de ganado lanar y cabrio y el de dos 
burros de atero. 

D José Logroño , •I 7.038 rs, por el de ^39 cabe
zas de ganado lanar. 

Doña Catalina Sancho, viuda de D. Vicente Túrmo, 
^JS.OÍlti rs. por el de 36^1 cabezas. 



Doña María Antonia Arana y Sancho, como here
dera de D. Roque Sancho 30.528 rs. por el de 671 id. 

Y D. Bernardo Pascual, )H62 rs. por el de 4 30 id. 
Y á fin de que pueda contradecirse dichas reclama-

eiones si iiubiere mérito para ello, lia acordado este 
Ayuntamiento hacer el presente anuncio en ei Bole-
tin oficial de la provincia. Pedrola 1 . ° de Febrero 
de -18^3.=i=Domingo Lalana, Alcalde. 

E l Intendente Mili tar del 6 . ° Distrito. 

Hace saber: Que por disposición del Excmo. Sr. 
Intendente general militar se saca á pública subas
ta el suministro de los ranchos á los confinados en 
la phiza de Ceuta, por término de dos años, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, cu
yo acto se verificará á las doce del dia 25 del ac
tual en los estrados de la Intendencia general. Z a 
ragoza 6 de Febrero de -18^5 .= Francisco Fontela. 

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza» 

D, Juan Mendoza y Grajales y D. Manuel Jura
do, individuos del escuadrón de Milicia Nacional de 
esta ciudad y vecinos de ella, en conformidad de lo 
prevenido en la ley de 9 de Abril del año pasado 
han instruido los oportunos espedientes, reclamando 
la indemnización del valor de los caballos, montu
ras y varios efectos que mediante información acre
ditan les fueron arrebatados por la facción Cabañe
ro que invadió esta capital en la madrugada del 5 de 
Marzo d e l 8 3 8 j y cumpliendo el Excmo. Ayunta
miento constitucional de la misma con lo prevenido 
sobre ei particular en la regla 5.a de la circular 
de la Comisión central de indemnizaciones in
serta en el Boletín oficial de esta provincia núme
ro 7 del lunes 23 del raes anterior, ha resuelto dar 
la correspondiente publicidad á dichas reclamacio
nes por medio de este periódico para que llegando á 
noticia de cuantos quieran contradecirlas ante la 
Excma. Diputación ó ante el mismo Ayuntamiento, 
puedan verificarlo en el término de ocho días conta
dos desde la fecha de este anuncio. Zaragoza 8 de 
Febrero d e - 1 8 ^ 3 = De acuerdo de S. E . , Gregorio 
Ligero, Secretario. 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
Nota de los Españoles que por reclamaciones hechas ante 

tsta Diputación después que se mandaron publicarlas l is
ias electorales, se han declarado por la misma en sesiones 
ptiblicas de los dias desde el i . 0 a l j del corriente mes, 
con derecho á ser Electores ó escluidos de serlo por no te
nerle ya, caso de la ley en que se hallant y pueblos de su 
residencia. 

PARTIDO DE ZARAGOZA. 

Custodio Peña. 
Claudio Ardid, 
Domingo Palos. 
Domingo Luco. 
Diego Alcalde. 
Domingo Nogues. 
Eusebio Almalc. 
Eugenio Yanguas. 
Esteban García. 
Felis Santolaria. 
Francisco Cepera. 
Francisco Luna. 
Felis Ramírez, 
Felipe Loshuertos. 
Femando Ascaso y Coronas. 
Francisco Cardiel. 
Francisco Clarac. 
Francisco Martin. 
Francisco Fontela. 
Gregorio Calonge. 
Gregorio Pérez y Altemír. 
Gregorio Marín. 
Guillermo Llanas. 
Gregorio Navarro. 
Ignacio Pereda. 
Isidro Lóseos. 
Ignacio Lobez y Llanas. 
Isidro Casterán. 
Ignacio Martinez. 
Jayme Ortega. 
yose Ortega. 
Jabier de Quinto. 
Jorge Arruga. 
Joié Estrada y Marti. 
José Rebuelto y León. 
José Rebuelto, 
yoaquin Carpí. 
José Quintana. 
Joaquín Belzunce. 
Joaquin Lagunas. 
Juan Pío Llera. 
Juan Estrada. 
Joaquin Giménez de Ce-

narbe. 
Juan Migue!. 
Joaquin Odol. 
Juan Aznar. 
José Vicioso. 
Juan Franco. 
Joaquín Gi l . 
Justo Esteban. 
Joaquín Saldaña. 
Joaquín Martín. 
Juan Bruíl. 
Joaquín Quíiez. 
Joaquín Baquero. 
Juan Pon. 
J'uan Bug. 
Juan Ramón de Ochoa, 
Juan José Rodríguez V a l -

deosera. 
José Vallejo. 
Lamberto Martinez. 
Luciano Armijo é Ibañez. 

Liborio Marín. 
Luís Zaro, 
Manuel Quemada. 
Martin Navasal. 
Manuel Valenzuela. 
Mariano Gabara. 
Mateo Sainz. 
Mariano Saenz de Sta. Ma

ría. 
Mariano Satue. 
Mariano Borderas. 
Mariano Pcñalosa. 
Manuel Clemente. 
Manuel Guillen. 
Miguel Craáena, 
Manuel Cubero. 
Mariano Gallego. 
Mariano V i l a . 
Martín Verlín, 
Mariano Ratibel. 
Miguel Subirán. 
Manuel Almonacid y Mora. 
Mariano Anígqs. 
Mariano Giménez. 
Mariano V a l . 
Matías Abad. 
Manuel Gaiindo. 
Manuel Pardo. 
Manuel Marias. 
Mamerto ialaverri. 
Nicolás Ferruz. 
Nicasio López. 
Pedro Uller. 

Prudencio Romeo y Toron 
Pablo Jarauta. 
Prudencio Bona. 
Pantaleon Fustel. 
Pedro Vicie. 
Pascual López. 
Pedro José Sánchez. 
Pedro Ramón. 
Pablo Rtiiz. 
Pascual Lafon. 
Pantaleon Lóseos. 
Pedro Gabin. 
Pascual Ainsa. 
Ruy mundo Lucientes. 
Roque Erice. 
Ramón de Ara. 
Ramón Gironza. 
Rafael Planter. 
Santiago Canti. 
Segundo de Gracia. 
Serafín Cacho. 
Saturnino Vicente. 
Saturnino Pintor. 
Tomás Ferrerttela. 
Tomás Beriz. 
Tomás Lozano. 
Vicente Gayan. 
Vicente Aced y Gí!. 
Ventura Molina, 
Zenon Fígucras. 

Z A R A G O Z A . = I N C L U I D O S E N P R I M E R C A S O . 

Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paula Antonio, 

D . Andrés Domec. 
./íngel Lázaro. 
Antonio Lia. 
Antonio Casaña. 
Antonio Serra. 
Andrés Peria. 
Antonio Bernardaus. 
Agustín Palacios. 
Antonio V i u . 
Acisclo Fatas. 

Anastasio Larrat, 
Andrés Martin. 
Andrés Castellano. 
Alejandro S. Joaquín. 
Atanasio Manuel de Wago, 
Antonio Ramón. 
Bernabé Beriz. 
Blas Lorés. 
Bernardo Laplaza. 
Bartolomé Rafael Martín. 
Bernardíno Cabrero. 
Camilo Fígueras. 

I N C L U I D O S E N E L S E G U N D O . 
D . Patricio Balaguer. 

I N C L U I D O S E N E L C U A R T O . 

D. Casto Labarrera. 
Francisco Falcony Llórente. 
Joaquin Salvo. 
Joaquín Fernandez. 
Jabier Jorge. 
A/iguel Samper. 
Mariano Irache, 
Manuel Pérez, 
Mariano Clanaaa. 

Miguel Pérez y Dolz. 
Pedro Ferrer, 
Pedro Pérez, 
Pablo Blasco. 
Ramón Valtueña. 
Raymundo García, 
Ramón Gocens. 
Tomás Callizo. 



E S C L U I D O S . 
D.Juan Aráñela, por cam- júaií Antonio 

bio de domicilio. , por id. 
Milagro, 

S A N M A T E O . 
D. Sebastian Fuertes, por A m o n i o Sánchez, por id. 

fallecimiento. Agustín Puente,' por cam-
Narciso Vicante, por id . bio de domicilio. 
Joaquin Ortiz, por id . 

PARTIDO DE ATECA. 
^ L C O i V C i í f i L . = Í N C L U í D ü S E N E L i.er CASO. 

D . Pedro Tmbica . 
Vicente Ba i lón . 
Samiago Bai lón . 

Mariano Enqyita . 
Pedro Migcei Maleo. 
Juan Roarigalvarez. 

B I J U E S C A . — E S C L U I DOS. 

D. J u ü a n Mart ínez , por fa
llecimiento. 

José Jabal , por írT, 
Joaquín G i l Yagüe , por id. 

V I L L A R R O Y A . - I N C L U I D O S E N E L i.er CASO. 
D . Juan A rauda. 

PARTIDO DE BELCHITE. 
ALMOCHÜEL.zz ESCLUIDOS. 

D. R a m ó n H e r n á n d e z , por fallecimiento. 
R a m o a Pina , por id. 
José Garralaga, por cambio de domicilio. 

F U E N D E T O D O S . 
D. Rafael G i l , por fallecimiento. 
Silvestre Biuaburu, por ¡d. 
José Cortes, por cambio de domicilo. 

PARTIDO DE BORJA. 
H U E C H A S E C A . z z I N C L U I D O S E N E L i . « CiSO. 
D. Juan Antonio Milagro. 

F R E S C A N O . - E S C L U I D O S . 
D. Alejos Navarro, por I d l I e c i c i e i U ü . 
José Beltran, por id. 
Roque Delgado , por !d. 
José Valero, por cambio de domicilio. 

G A L L U R . 
D . Antonio Berrio, por ía l l e -

cimiento. 
Fel ipe L ó p e z , por id. 
Mariano Sánchez, por id. 
Isidro Sola , por id. 

de domicilio, 
Serufiií Córel lanp, por id . 
Francisco Ca'vo, por id. 
Vicente Aguilar, por id. 
José Ortega, por id. 

Vicente Alvaiceta, por cambio Juan Escolana, por id. 

PARTIDO DE CALATAYUD. 
G L ^ E ^ r r E S C L U I D O S . 

D. Ignacio Arregüi , por faiie- José Gonsaio, por id . 
cimiento. 

TO-BED. 
D. Santiago Harta, por camoio de domicilio. 

F I L L A L B A . — I N C L U I D O E N E L i . « CASO. 
D, Serafín Franc ia . 

E S C L U I D O S . 
D. Antonio P é r e z , por fallecimiento. 

PARTIDO DE CASPE. 
E S C ^ r ü O A T . - I N C L U I D O S E N E L ^ CASO. 

D . Lucas Estrada. 

F A B á R A . - m ü M E N E L S E G U N D O . 
D . José G . i r ravea . 
F e r m í n Briega. 
RetrioaMo Alvarez. 
Miguel Bosque. 
Gonzalo Gavin , 
Agust ín Oenienec Pdrtole». 
Joaquín Ballespiu. 
Isidoro Bielsa. 

R?mon Saloni, 
R a m ó n V^len. 
Miguel Comas Balaguer. 
Mitmel Comas Repolles. 
José Medía -v i l l a . 
Joaquín Beltran. 
Joaquín Pinos. 
Manuel Roe. 

Juan Turlan. 
Carlos Capistan. 
Enrique Alviac. 
José Campanales. 
Vicente Alvíac . 
R a m ó n Carmí. 
Miguel í .atorre de Domingo. 
Francisco Campanales. 
Pedro Pinos. 
Juan Pinos. 
Vicente Bíelsa. 
Mart ín L l o c . 
Pedro Zapater. 

Pedro AJviac. 
Francisco Diago. 
Joaquín Carv i . 
Manuel Alviac . 
Juan Muños . 
José Diago. 
Valero Comas. 
Es tanÜao M u ñ o z . 
Miguel Dalmao. 
Mariano Eorner Ripole i . 
Valero Satue. 
José Lloc de Jacinto. 

S A S T A G O . ~ l V E U E N E L T E R C E R O . 
D. Manuel Ceima. 
Rafal Morer. 
Antonio Comas. 
Indalecio H e r n á n d e z . 

Hilario Halfas, 
Martin Chira! . 
Francisco Sauz. 

PARTIDO DE DA ROCA. 
£ A / r C / i V ^ C 0 ü J B ^ . - = E S C L ü í D O S . 

D. Tomas Gasea, por faliecimiento. 
Tomas Eltnas, por cambio de domicilio. 

L E C H O N . 
D. Francisco Herrera, por tai icciuuento. 
Blas Lázaro, por i d . 

TORRALFÍLLA. 
D. Francisco Marzo, pot faliecimiciuo. 
Manuel Frisa, por id. 

PARTIDO DE EJE A. 
i í R D 7 5 ^ . = / N C L U I D O á E N E L S E G U N D O . 

D. Pedro José Bercero, 
Ramón Jordán. 
Pedro José López. 
Mariano Giménez, 
Pedro Tolosana. 
Domingo Jordán. 

CASAS D E E S P E S . 
D. Blas Buen, Matías Alastuey. 
Francisco Marco. Antonio Millas. 

C A S T E J O N D E F A L D E J A S A . ^ ESChmDOS. 
D Nicolao Coren, por fallecimiento, 
Feax Mattin, por cambio de domicilio, 

P I E D R A T A J A D A . 
D. Marcos Zatoya, por fallecimiento. 
Miguel Marzo, por i d . 

F U E N D E L U N A . 
D. Sebastian Mará Iñigo, por iaiiecimíento. 

S I E R R A D E B L A N C O S . 
I N C L U I D O S E N E L S E G Ü N U O C A S O . 

Ramón Longas. 
Domingo Fau. 
Domingo Mon'ori. 
Gregonio Rsparza. 
Juan José Galltgo, 
Mariano Bernad. 

D . José Bisus. 
Miguel Giménez. 

Mariano Torralva, 
Miguel Uruel. 

PARTIDO DE LA ALMüNIA. 
M O R A T A D E J A L O N . ^ I N C L U I D O S E N E L .a f 

D . Santiago Barta. 

P / i V 5 E Q Í / S . = E S C L U l D O S . 

D . Salvador Sangros mayor, por fallecimiento. 

R I C L A . 
D. José Sánchez, por cambio de domicilio, 
Gerónimo Montorio, por id , 
Miguel Martin, por id . 
Medton Gaspar, por fallecimiento. 
Amonio Marin, por id. 



PARTIDO DE PINA. 
B U J A R J L O Z . ^ Í N G L Ü i D O S E L i . " CASO. 

D. Pedro Viilagrasa y Ros, 
Juan Gres, 
Anacleto Ras. 
Saturnino ííscanilla. 
Martin Ferrer. 
Rtmigie Solanot. 
V ictoiian Arcal. 
Mariano Barrachina. 
Vicente Samper 
Bernardino La Cruz. 
José Villanoba. 
Demetrio Albacar. 

G a s p a r Vi i lagrasa Morel lon. 
G i i i l l e t m í ) Pallas. 
Marcos Samper. 
Benito Rozas. 
Manuel Rozas y Viilagrasa 
Frand-co 'viliágrasa y Gres. 
A g u s t í n Vilfagr1as;a„ 
Pedro E ^ p a ñ a q u e . 
Manuel Purroy. 
Pascual Lacru'z . 
Mariano Ros y La Cruz. 

I N C L U I D O S ' E N E L S E G U N D O . 
D . Eugenio Bc.tran. 
Pedro Pallares y T i l , maj or. 
Manuel Samper. 
Tomas Guailar. 
Pantaleon Peralta. 
Fernando Viilagrasa. 
Salvador Beltran. 
Valero Pallares, 
Bernardino Floí de Lis, 

J uíian Flor ae Lis. 
! Gaspar Soianot. 
Juan Calvete. 
Juan Saivadór. 

-Jo>é Pallares y T i l . 
Justo Pallares. 
Mateo R o s . 
Prdro d i Rio. 
Tomas V ii ia.., rasa. 

F U E N T E S D E E ^ O . z r E S C L U í D O S . 
D . Benito Lalaguua, pur camoio da domicilio. 
Juan Valamuela, por id. 
Antonio R a m ó n , por i d , 
Francisco Plou, por id. 
N i c o l á s Viamonte, por faUecimiento. 
Manuel Larrayud y Oros, por id. 

L ¿ M L M 0 L D ¿ / . = I N C L U I D O S E N E L i.er C A S O . 
D . Patricio Pallas. José M a m ó n Alos. 

I D E M E N E L S E G Ü N D O . 
D . José Ripolles. 
Bernardo Diestre. 
Pascual Toa . 
Mariano Olona. 
Patricio Oiona. 
Manuel Grau , menor. 
Tomas Samper, 
Mariano Alos. 
Gregorio Samper. 
Marcos Samper. 
Juan Olona, 
Santiago Sampar. 
Bernardo Bonet. 
Vicente Escuer. 
Antonio Bonet. 
Mariano Olivan Sancho. 
Francisco Polo. 
José Bemura Ezquerrai. 

Manuel Gran , mayor. 
Pedro Vilíagrasa y Peralta^ 
Pascual Serrate, 
José Alos Salaber. 
Francisco Samper y Jaría. 
Bruno Viilagrasa. 
José Viilagrasa. 
Vicente Saiaber. 
Dronisio Pallas. 
Cristóbal Pinos. 
Juan Domingo Escuer, 
Pedro Ribera, 
Vicente Samper. 
Manuel Morales. 
Pablo Sahuo-, 
Matias Sahun. 
Gregorio Solanas. 

M / E Z , = E S C L Ü I D O S . 
D . Mariano G i l , por cambio de domicilio. 
Juan Sicuret, por fallecimiento. 

O S E R A . 
D. Benito Guiral, por fallecimiento. 

PARTIDO DE SOS. 
S O S . ^ E S C L U I D O S . 

D . Blas Arcey, por fallecimiento. 
Juan Bueno, por id . 
José Minguez, por id . 
Mariano Lacuey mayor, por id. 
Anselmo Salvo, por id. 
Tomas Ochoa, por id. 
Pedro Corles, por id, 
Juan José Legaz mayor, por id. 
Juan Ramop Boma?, por cambio de domicilio. 
Santiago Navarro, id. 
Atanasio Villacampa, id. 
Mariano Gondra, id. 
Luis Padilla, id. 

C A S T I L I S C A R . 
0. José Torralya, por í j l l ec imiento . 

I N C L U I D O S E N E L S E G U N D O C A S O . 
D. Juan Manuel Campos, 

L O M L f c z E S C L U I D O S . 

I ) . Manuel Hecho, por fallecimiento. 

P I N T A N 0. - ESCLU! DOS. 
D . Pedro Sotera.s, por fa l lec í« l ieuio . 
Pedro Juan Marfinez, por id. 

Zaragoza 8 de Febrero de 1843 .= E l Presideate , Juan S a l 
vador Ruiz .z= Manuel Lasala, Secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr . Intendente de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cont inuación se e-spresan, loa 
cuales se han d« celebrar á los 4odias de la fecha de este anun
cio que se cumpl i r án en 26 de Marzo p róx imo , dándose 
principio á las 1 o de su mañana en las casas consisroriaies de 
esta capital, en cuyo dia Tendrán efecto ante el Sr. Juez de t." 
instancia y Escr ibanía de Bienes Nacionales, con asistencia del 
Administrador principal del ramo, ó persona que le represente, 
con citación del Sindico Procurador. 

¡De! contento de San Agus t ín de esta ciudad. 
t. E n quiebra, una casa sita esta ciudad y su calle dé Palo

mar míin. 85 rematada en 3^.000 rs. v n . , no tiene carga, está 
arrendada en 400 rs . vn. y fina su arriendo en Diciembre da 
este año, tasada con arreglo á los aníct i los 18 y 19 de ¡a ins
trucción de t . 0 de Marzo de 1835 en 7113 rs. y capitalizada 
segure las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 d-e No
viembre de 1836 y 11 de Mayo de 1837 eu paoo rs. vn. que e« 
la cantidad porque se saca 'a subasta. 

Del suprimido Monasterio de Leire. 
2. E n quiebra, un campo sito en los términos de la villa de 

Sos partida de Añues , rematado en J'goo rs. vn. de t i i a h i c e s ^ 
anegas 6 almudes tierra blanca, confronta con campos d« la viu
da de D. Marcos Bonafonte, <:on carrete'ra que tira da ñten íe 
Aragón á la casa de la hacienda de Añues y muga de Navarra; 
está finca está arrendada con la siguiente y otras varias en 6 
cahíces 2. anegas trigo que han sido repartidos entre las mismas 
por una regla proporcional tomada d e s ú s respectivas tasaciones, 
cabiéndole á la presente 3 anegas trigo de arriendo que fina le
vantada la cosecha de este año, capitalizado según id . en I8JO 
rs. y tasado en 2318 rs. que es &c. 

3. E n quiebra, otro en id. partida del Abejar rematado en 
a 6 ¿ o rs. de cabida de 3 .cahíces de tierra, confrontante con cam
pos de la Viuda de D . Marcos Bonafonte , camino de Caseda, 
Abejar, sitio del lugar derruido y dicha carretera de fuente Ara
g ó n , le corresponde de arriendo una anega 7 almudes trigo, ca
pitalizado en 570 rs. y tasado en 720 rs. que es &c . 

D e l suprimido convento del Carmen de Tarazona. 
4. E n quiebra, una huerta rematada en la cantidad de í 1 2.00a 

rs. ^ita en los términos ds dicha ciudad é inmediata al convento 
de 14 medias tierra blanca con inclusión de! jardín existente 
dentro de dicha huerta y 181 árboles frutales y un emparrado 
de 360 vacas da estension. Esta huerta se halla arrendada en 
u n i ó n con un olivar contiguo ea 4080 rs. vn. y fina e! ar
riendo en 1. 0 de Abri l próximo; repartida la cantidad dei ar 
riendo por una regla proporcional caben á la presente 823 rs. 
v n , de arriendo^, no tiene carga, tasada en 11.840 rs. y capita
lizada en 20.160 rs. que es &a. 

Del convento de Monjas Dominicas de Calatayud, 
S- E n quiebra, una casa con un huerto remataeso todo en 

11/.000 rs. vn. de 9 anegas mía cuartalada de tierra y 347 o l i 
vos sita en el pueb-io de Huérmeda y su calle Mavor, confron
ta con huerto del convenio y casa de Pantaleon T o r r a l v s , no 
tiene carga, está arrendada en 884 rs. 24 mrs., tasada ea a 1.848 
rs . y capitalizada en 36.541 rs. 6 mrs. que es &c. 

Del convento de Monjas Carmelitas Descalzas de San fosé 
de Calatayud. 

f>. E n quiebra, una heredad sita en los términos de Vi l la lva 
partida de la Torca rematada en la cantidad de 270/ rs. vn . 
de 2 anegas y media tierra, confronta con barranco, y herede
ros de Francisco Pablo. Tiene contra sí y á favor de U . Josquin 
Franco de Veimonte un ¡rendo de 9 madias de trigo qne á lo 
rs . vslen 90 rs. y al 66 dos tercios el millar forma el capital 
de 6000 rs. le corresponde de arriendo 8 medias 1 o almudes t r i 
go, tasada en 2700 rs. y capitalizada en 2649 rs. 24 mrs. ; a d -
virt iéndose que aun cuando el capital de la carga es nnyor que 
el de su capital ización no tendrá derecho el comorador á recla
mar abono de cantidad alguna, si el remate no lie«a á cubrir 
dichos 6000 rs. vn. {Se concluirá . ) 

Zaragoza: Imprenta Nacional, 


